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Idbunol dG Ju3ilclo Admlnhlrollvo
del Blodo da Jq[lco

SATA SUPERIOR DEL TRIBUNAI DE J
DEt ESTADO DE J

SEGUNDA SESIóN EXTRAORDINA

En lo Ciudod de Guodolojoro, Jollsco, si

veinticuolro minulos del cuolro de febrero
sesión virtuol, conforme o lo dispuesto por I

5 numerol I frocción l, 7 numerol ó froccio
Tribunol de Jusiicio Administrotivo del Estod
y se corroboro que los integrontes de I

Jurisdiccionol se encuentren en conexión si

iiempo reol, poro dejor regisko qudiovisu
ocuerdos que en ello se tomen; según lo es
de lo Ley Orgónico en mención, publicodo
de Jolisco, el veinticuotro de obril de do
Segundo Sesión Exlroordinorio de dos mil v
de lo Solo Superior, soliciio ol Secretorio Ge
lo constotoción del quórum legol.

El Secretorio Generol de Acuerdos tomo lis
presentes:

Mogistrodo JosÉ RAMóN J|MÉNEz cUTtÉRRE
Mogistrodo FANY LORENA JtMÉNEZ AGUTRRE
Mogistrodo AVELINO BRAVO CACHO. (Pres

En uso de lo voz el Secretorio Generol d
consideron presentes en lo sesión yo q
conectodos vío internet, en lo mismo ploto
simullóneomenie los tres Mogistrodos que in
existe el quórum legol requerido poro sesion
legoles los ocuerdos que en ello se pronu
ortículos ó7 de lo Consfitución del Estodo, e
Tribunol de Justicio Administrotivo del Esto
Reglomento lnterno del Tribunol de Jusfi
J o lisco.

En uso de lo voz el Mogishodo Presidente: d
propone los puntos señolodos en el siguient

ORDEN DEL

,l

STICIA ADMINISTRATIVA
usco

IA DOS MIT VEINTIUNO

ndo los 12:24 doce horos con
de dos mil veinliuno, se celebro

ortículos 2 numerol I frocción ll,
es l. Il y lll de lo Ley Orgónico del
de Jqlisco, por lo que, se verifico
Solo Superior de este Órgono

ultoneo por medio de iniernet en
lde lo presente sesión y de los
pulodo en lo reformo ol ortículo 7

en el Periódico Oficiol del Estodo
mil veinte, o fin de celebror lo

inliuno, poro lo cuol el Presidenle
erol tome listo de osistencio poro

de osistencio o los Mogistrodos

. (Presente)
(P rese nie )

te)

Acuerdos: hogo conlor que se
e se encuentron debidomente
rmo electrónico, en liempo reol,

egron lo Solo Superior, por lo que,
r consideróndose como vólidos y

cien, conforme Io estoblecen los
orticulo 7 de 1o Ley Orgónico del
o de Jolisco, y 55 frocción ll del
io Administrotivo del Eslodo de

cloro obierio lo presente sesión y

A
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1. Listo de osistencio, constotoción de quórum legol y declorotorio
correspondiente;

2. Aproboción del Orden del Dío;
3. Aproboción del lurno de recursos de Reclomoción y Apeloción
4. Aproboción del Acuerdo Generol que esloblece lineomienlos poro lo

publicoción de resoluciones y ocuerdos en el Boletín Electrónico de este
Tribunol;

5. Asuntos Vorios;
6. Clousuro.

,|
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El Mogistrodo presidenle JOSÉ RAMóN JIMENEZ GUTTERREZ: Somete o su
oproboción el orden del dío.

Regislrodo lo votoción por porte del secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/0'l /02 /E/202'1. Con f undomento en el ortículo 8 f rocción XX de lo Ley
Orgónico del Tribunol de Justiciq Adminisfrotivo del Eslodo de Jolisco, en
relqción con el ortículo 21 frocción lv del Reglomento lnterno del Tribunol de
Juslicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, el orden del dío quedo
oprobodo por unonimidod de votos de los Mogislrodos integronies de Solo
Su en or.

En uso de lo voz el Mogiskodo Presidente: el punto número tres del orden del
dío, es lo oproboción del Turno de Recursos de Reclomoción y Apeloción, se
somete o consideroción lo listo de turnos de los recursos que los solos hon
remitido poro su trómile, mismo que fue eloborodo conforme o los reglos
estoblecidos por esto Solo superior, que corresponden o treinfo y ocho de los
cuoles velnlitrés son recursos de reclomoción y quince de opeloción,
solicitondo su oproboción poro lo entrego o lqs ponencios y Mesos
correspondientes.
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En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente, en reloción ol punto número uno del
orden del dío, el mismo yo quedo desohogodo.
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Registrodo lo vofoción por porte del Secret
el siguiente punio de ocuerdo:

rio Generol de ocuerdo, se emite
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle:
del dío, Aproboción del Acuerdo Generol
publicoción de resoluciones y ocuerdos
Tribunol.

I punto número cuotro del orden
q e eslqblece lineomientos poro lo

n el Boletín Electrónico de este

En uso de lo voz el Mogistrodo Presienle: C
en nuestro Ley Orgónico desde el oño d

mo soben Mogistrodos pese que
s mil dieciocho contemplobo el

bolelÍn electrónico, este Tribunol siguió c n lo publicoción de ocuerdos y
senlencios en el BoletÍn del Poder Judici , es por eso que se reolizo esto

elecirónico el medio oficiol depropueslo poro que seo nuestro bolelÍn
publicoción y notificoción de nuestros ocu
somete o consideroción y oproboción

rdos y sentencios, mismo que se

Regisfrodo lo votoción por porie del Secret
el siguienie punto de Acuerdo:

o Generql de Acuerdos, se emite
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A SESIÓ N EXTRA INAR IA

ACU/SS/02/02/E/2021. Con fundomento
frocciones XIV y XVll, de lo Ley Org
Administrotivo del Esfodo y 18, frocción
Tribunol de Justicio Administrotivo del Est

unonimidod de votos lo lislo de turno de
Superior, relotivos o los Recursos de Reclo
reqlizoción de los ocuerdos y oficios corres

en el ortículo 8, numerol i,
nico del Tribunol de Jusiicio
ll, del Reglomento lnterno del
do de Jolisco, se opruebo por
suntos de competencio de Solo
oción y Apeloción. Se ordeno lo
ond¡entes poro su distribución.

ACU/SS/03/02 /E/2021. Con f undomento
numerol I frocción XVll y XX de lo Ley
Administrqtivo del Estodo de Jollsco, los
Superior del Tribunol de Justicio Admi
oproboron por unonimidod de vofos el
lineomienlos poro lo publicoción de reso
Electrónico de esfe Tribunol, se orde
electrónlco de esle Tribunol, en el periódi
como en el Boletín Judiciol del Consejo
Jolisco, poro lo debido difusión. Gírese
Unliorios, osÍ como ol Secretorio Técnico
esle órgono jurisdlccionol, poro co
od minisirotivos.

n lo dispueslo por el ortículo 8
rgónico del Trlbunol de Justicio
gistrodos lntegronles de lo Solo

strotivo del Eslodo de Jolisco,
cuerdo Generol que estoblece
ciones y ocuerdos en el Boletín
o su publicoción en pógino
o Oficiol El estodo de Jolisco, osí
de lo Judlcoluro del Estodo de
ficio o los Mogislrodos de Solos
e lo Junto de Adminisfroción de
ocimiento y efectos legoles
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5,'l En uso de lo voz el Secrelorio Generol de Acuerdos: Doy cuento
Mogistrodos del oficio que remite el síndico Municipol del Ayuntomiento de
Son Pedro Tloquepoque, Jolisco, medionte el cuol remile el expediente de
reclomoción de lndemnizoción por Responsobilidod potrimoniol Jop
028/2020, poro el efecto de que se resuelvo el confliclo de compelencio
suscitodo entre el Ayunlomiento que represento y lo Secretorío de
Infroestructuro y Obros Público del Gobierno del Eslodo.

En uso de lo voz el Mogisfrodo Presidente José Romón Jiménez Guliérrez: Lo
propuesto es poro que se formule el outo de rodicoción y se le osigne un
número de expediente conforme ol lineomiento estoblecido por esto solo
Superior y en su momenlo se turnen o lo ponencio y meso correspondiente,
nos lomo lo vofoción por fovor.

ACU/SS/04102/E/2O21. Con fundomento en el ortículo 8 numerol I frocción
lll de lo Ley orgónico del Tribunol de Justicio Adminislrolivo del Estodo de
Jolisco, por unonimidod de votos de los Mogistrodos integrontes de lo Solo
superior del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco,
oproboron lo propuesto de lo Presidencio, en el sentido de dor irómite ol
Conflicto de Competencio presentodo. Formúlense el proyecto de
rodicoción y en su momento iúrnense o lo ponencio y Meso
corres on d ien te.

5.2 En uso de lo voz el secretorio Generol de Acuerdos: doy cuento del oficio
que remite lo Mogislrodo Fony Loreno Jiménez Aguirre, medionte el cuol
solicito se le excuse de conocer del expediente de Apeloción 1039 /2o2o,Iodo
vez que un inlegronte de dicho solo en su momento formó porte de lo meso
Directivo del congreso del Eslodo de donde se desprende el octo impugnodo
en el expediente de opeloción.

En uso de lo voz el Mogislrodo presidenle: bueno Mogistrodos, poro evitor
cuolquier susceplibilidod en cuonto o Io porciolidod de este órgono
colegiodo, yo estorío o fovor de Io que solicito lo Mogistrodo y propongo se
colifique de legol lo excuso que plonteo y que se des¡gne ol Mogistrodo de
solo Unitorio en turno poro que como ponente reolice el póyeclo de
resolución respecto del expediente de Apeloción señolodo, nos tomo lo
votoción Secrelorio por fovor.

Registrodo lo voloción por porte del secretqrio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punio de ocuerdo:

SEGUNDA SESIÓN Er{RAORDINARIA
CUATRO DE FEBRERO DE DOs MIL VEINTIUNO
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En uso de lo voz el Mogislrodo Presldenle: secrelorio dé lecturo del siguiente
punio del orden del dío. En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos:
corresponde ol número 5 relotivo q los osuntos vorios.

Regislrodo lo votoción por porte del secretqrio Generol de Acuerdos, se emile
el siguienfe punto de Acuerdo:
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5.3 En uso de lo voz el Mogislrodo Preside
comentorles, el primero, como ustedes sob
jurisdiccionol móximo en esie Tribunol, si

operturo de trobojo en coso, pero sí boleti
que oprobomos hoy vo o permitir que deso

Geovonny y conforme o eso nos voliden e
lronquilomente en mozo, lo verdod no ho
que ellos obrirón porciolmente y yo lo que
vomos o socor miles de osuntos en Solos U

te: yo tengo olgunos temos que
n ol ser lo Solo superior el órgono

sotros obrlmos de olguno monero
s poro que quien lo considere

ndo, si notificondo, sumodo o lo
guemos muchísimo trobojo poro

r este iipo de cuestion mo

e gustorío comentorles que se
reolizó lo meso de reoclivoción de justicio e
reunión con los inlegrontes de esfo meso e es el Secretorio de Trobojo, el
Consejero del Gobernodor y los demós tiiul
mós o menos en lo que quedoron es que se
público o portir del dío quince, soben que n
el Trlbunol ol hobilitor díos y horos hóbil

res jurisdiccionoles, en esto meso
obriró lo operturo de servicio del

necesorio emilo los ocuerdos, sentencios y notifique sl es el coso, lo que nos
pone como Tribunol, bueno de olguno mon
lodos los órgonos jurisdiccionoles que no lo
urgenies como es el poder judiciol, ustedes

ro un poco mós odelontodos que
stobon hociendo, solvo en cosos
oben que lo situoción es un poco

critico yo hoble o nombre del tribunol y m nifesté que en esle coso hice lo

preporor el regreso en mozo, esio es bue o porque en este inter podemos
sollcilor tombién uno inspección por porle e lo Secretoríq de solud poro que
revise nuestros instolociones y vol¡de el prot
como ustedes soben y no es moterio de

colo que lenemos octuolmente,
Solo Superior, pero lo Dirección

Adminisiroiivo ho hecho muchos odecu
cuondo hicieron lo primero verificoclón, po

iones olló, yo no es lo mismo,

de portes oquí, entonces, se troto de q
ue ni slqulero teníomos lo oficlolío
e vengon, veon lo que se ho
nte por porte de nuestro Director
nuevo lineomiento y regresemos
objeción de mi porte, entiendo

trobojodo que considero que ho sido excel

dije, miro yo obrí porciolmente y
itorios y en Superior seguromente

serón cientos de sentencios, entonces noso ros yo hicimos nueslro porte y en
se den los condiciones, ese es el
mós poro que estén interesodos.

mozo vomos o regresor, siempre y cuond
primer punto que quiero comentorles nodo
El segundo punto no es mós que ogrodec es, lo verdod es que son liempo
en donde reino lo incertidumbre, pero siem
y se los quiero ogrodecer, lonto poro opro

re he tenldo el opoyo de los dos,

,,,.
SEGlr\6A N EXTRAO

AculssloslozlE/zoz],. Con f undomenlo e
numerol I frocción Vlll de lo Ley Or
Administrotivo del Estodo de Jolisco, en r
V de lo Ley de Justicio Administrotivo del
lntegrontes de lo Solo Superior del Tribu
Estodo de Jolisco, por unonimidod de vo
solicitodo por lo Mogistrodo Fony Loreno
Mogistrodo que en turno correspondo po
sentencio, respecto del Expedienle de A
de lo dispuesto por los ortículos l4 numero
citodo.

lo dispuesto por el ortículo B

ónico del Tribunol de Justicio
oción con el ortículo 21 frocción
todo de Jollsco, los Mogistrodos
I de Juslicio Administrotivo del
s colificoron de legol lo excuso

Jiménez Aguine, designondo ol
lo formuloción del proyeclo de
eloción 1039/2020, en términos
s 3 y 4 de lo Ley Orgónico onles
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por oprobor en junto y s¡ se los quiero ogrodecer por que sí lo que mós reino
es lo ¡ncerl¡dumbre pero ustedes me don siempre lo cerlidumbre, Avelino,
Fony, muchos grocios, porque le esiomos dondo formo o lo que sinceromente
solo estó en nuestros cobezos de lo que podemos hocer, y si he enconlrodo
eco en ustedes, y fombién Sergio muchos groclos porque estomos trobojondo
o deshoros poro poder dorle formo esfo, ohí vomos, entonces sí se los
ogrodezco Mogistrodos y vomos o seguir trobojondo, y lomblén les ogrodezco
que como Solo Superior yo hicimos el prlmer furno de exped¡enles los vomos
o revisor y los estoremos sesionondo lo próximo semono y con lo que nos turne
Sergio fombién lo estoremos revisondo, entonces lo función de lo Solo Superíor
no se detiene y utilizomos los medios o nuestro olconce poro socor lo chombo.

- En uso de lo voz lo Moglstrodo Fony Loreno Jiménez Aguirre: ol contqrio,
grocios José Romón, yo sé el esfuezo sobrehumono que hoces, Avelino
grocios, de verdod creo que lo gente. lo ciudodonío lo cerlezo de que este
Tribunol estó funcionondo muy bien, y con unos excelentes gestiones de tu
porte, de verdod que grocios o ti por eslomos mós que representodos y ius
gestiones son muy buenos, cuentos con lodo mi opoyo y creo que con el de
Avelino porque creo que somos personos que estomos sumondo ol proyeclo
de que esle Tribunol comine y comine bostonte bien, y esfo se ve en los
resultodos, grocios por el esfuezo y bueno lo que necesiies y reiterorle que
es.toy ol cien, grocios de verdod Sergio, siempre slempre los llomodos urgentes
siempre estos, creo que eso es un buen resullodo de buen trobojo, excelente
gestión y excelentes compoñeros grocios. En uso de lo voz el Moglstrodo

- Avelino Brovo Cocho: y estoy congrotulodo de tenerlos como compoñeros de
Solo, lo verdod que es muy groto trobolor con ustedes, personos pensonles,
que siempre son propositivos y sobre lodo me congrolulo tombién de que en
oquellos inicios donde iniciomos como solo superior, lo que yo les comenlobo
o usledes de creor eso conciencio de que somos Mogislrodos de solo superior
poro efecfo de que le demos o esto Segundo Instoncio nuevos bríos, yo creo
que lo hemos logrodos, creo que tenemos uno identidod muy propio como
Solo Superior, creo que domos Ios boses poro que el Tribunol eniiéndose como
Solos Unitorios, lrobojen, no obstonte estos tiempos de incertidumbre como
bien señolobos, yo esloy mós que ogrodecido iombién con ustedes por lo
disposición que hon mostrodo y porque creo que hemos podido olineor
siempre todos los elementos poro que el Tribunol cumplo su comefido con lo
socledod Jolisc¡ense y eso es muy groto. Retomo el uso de lo voz el Mogislrodo
Presidenle: lo verdod es que si no tuvieron disposición compoñeros no
cominoríq nodo, y todo comino en tiempo record, osí que yo les ogrodezco,
se los querío decir en esto sesión porque su disposición es de odmirorse y se los
ogrodezco mucho. Otro coso que dije que es un poquito mós vono, es que les
pedí dinero, porque hoblobon de buscoremos tecnologíos, y por disposición
creo que estomos todos puestísimos, pero sin dinero como le hocemos,
entonces utilice lo meso de reoctivoción de justicio poro decir, si, mudomos o
lo digitol, yo tenemos uno ley, pero sin dinero estó medio difícil. es un poquito
mós vono, me do un poquito de vergüenzo, pero se tiene que monifestor, es
lo reolidod, eso ero todo de mi porte muchos grocios.

5.4 En uso de lo voz el secretqrio Generol de Acuerdos: Nodo mós, otendiendo
los monifestociones de lo Mogistrodo Fony, si me permile visitorlo poro ver los .,---,

SEGUND R DINARI
CUATRO DE FEBR VEINTIUN
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errores de ortogrofío en el proyecto del oc
publ¡coción de resoluciones y ocuerdos e
Tribunol poro reolizor correcciones y podérs
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En uso de lq voz el Mogisfrodo Presidenle
solicito ol Secretorio Generol de Acuerdos,
orden del dio. En uso de Io voz el Secrelorlo
Presidente el siguienie punto del orden del
clo usuro.

En uso de voz el Mogistrodo Presidenle: el p
ese sentido, siendo los doce horos con cinc
febrero de dos mil veintiuno, se concluye
o o o ro Cons o nc o o5 os s Iodost p t t

r S d n e os RAMó N J MÉ N EZ G UT É RP t J E R

TORENA JIMÉNEZ AGUIRRE, onfe eI Secrelori
Superior, SERGIO CASTAñEDA FLETES, quien

MAGISTRADO JOSÉ RAMÓN JIMÉNEZ GUIIÉR
Presidenle de lo Solo Superior

MAGISTRA
lnlegronte S p

NA JIMÉNEZ AGUIR
erior

Secrelorio Gen

7 t't

CU

erdo de los lineomientos poro lo
el Boletín electrónico de este

los posor o firmo.

José Romón Jiménez Guliérrez.
é lecturo del slguiente punto del
enerol de Acue¡dos: Mogiskodo
o, es el seis corespondlente o lo

lo número seis es lo clousuro, en
enlo y un minulos del cuolro de
n Io mismo. Firmon lo presente

legrontes de lo Solo Superior,
AVELINO BRAVO CACHO y FANY
Generol de Acuerdos de lo Solo

Ez,

EZ

lorizo y do fe. -----

I

O BRAVO CACHO
o de lo Solo Superior

E

. ! t/

SERGIO CASTAÑEDA F LETES

de Acuerdos de lo Solo Superior

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARTA
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